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1. INTRODUCCIÓN 
 
El estudio de seguimiento, comprendió la actualización de las acciones realizadas por 

la Administración, para la atención de las recomendaciones contenidas en los informes y 
asesorías emitidas por la Auditoría Interna, basado en la información suministrada por la 
Administración, según los planes de acción, cronogramas y demás documentación remitida 
por las Unidades involucradas en los estudios, y los funcionarios responsables de su 
aplicación, en el año 2020 y el primer semestre 2021. 

 

Asimismo, en el Anexo No. 1 Actualización del estado de atención de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, al 30 de julio 2021, se mencionan 
las recomendaciones que están en proceso de atención y se indica en cada una, cuales se 
requiere que su Despacho gire instrucciones para contribuir con la atención de éstas. 
 

Además, se consideró en este estudio las acciones ejecutadas por la administración, en 
la atención de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, cuando 
la Auditoría Interna tuvo conocimiento, por lo que se incluye la información de 
disposiciones que se encuentran en proceso de atención; además se consultó el sitio de la 
CGR: https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA. 

 
De igual forma, se incluyen las acciones realizadas por la administración, para el 

cumplimiento de fechas, en la atención de algunas solicitudes de información realizadas, 
por parte de otros Entes Reguladores, esto cuando la Auditoría Interna tuvo conocimiento. 
 
2. RESULTADOS 

 
2.1 Actualización del Estado de cumplimiento de las recomendaciones incluidas en 

los informes emitidos en el año 2020 y en el I semestre del 2021 

 
✓ Estudio sobre el proceso de registro, control y aplicación de vacaciones e 

incapacidades del personal a efecto de establecer la razonabilidad del Sistema 
de Control Interno, periodo 2018 a junio 2020. AUD-INF-ENV-0004-2020. 

 
Objetivo:  
 

Valorar las actividades del proceso de registro y control de las vacaciones e 
incapacidades del personal, para establecer la razonabilidad de los saldos de vacaciones 
y evaluar el trámite de las incapacidades del personal.  

 
El informe se remitió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa con el memorando 

AUD-MEM-ENV-00031-2020 del 12 de noviembre del 2020.  
 
 

 

http://www.comex.go.cr/
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La Oficialía Mayor en conjunto con el Despacho del Viceministro, en su momento, 
realizaron varias gestiones ante el Departamento de Recursos Humanos para atender las 
recomendaciones de este informe, sin embargo, se presentaron una serie de situaciones que 
han contribuido a que algunas recomendaciones no se les haya dado el trámite correcto.  En 
cuadro adjunto a este informe se presenta un detalle cronológico de los memorandos 
tramitados, a efecto de comprender las acciones realizadas.  

 
 Asimismo, en el Anexo No.1 Actualización del estado de atención de las 

recomendaciones emitidas por la auditoría interna, al 30 de julio 2021, se solicita a su 
Despacho girar instrucciones para que las acciones de la administración, para atender las 
recomendaciones 7.1.6, 7.1.8, 7.1.9 y 7.1.10, consideren los comentarios realizados por la 
Auditoría Interna, a efecto de que replanteen las acciones que atienden dichas 
recomendaciones. 

 
✓ Estudio sobre la Gestión documental de la información generada por el 

Ministerio, considerando la implementación, supervisión y control de la 
normativa interna y externa. Informe AUD-INF-ENV-0005-2020. 

 
Objetivo:  

 
Valorar las actividades del proceso seguido por la Administración para la gestión 
documental, establecido a nivel institucional y su cumplimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente, para determinar la razonabilidad de este. 

 
Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Jefatura del 

Departamento de Gestión de Documentación e Información (GEDI), con memorando AUD-
MEM-ENV-0042-2020 del 18 de diciembre del 2020.  La respuesta al informe fue emitida por 
parte de la Administración, con el memorando OM-MEM-ENV-0004-2021 del 12 de enero 
del 2021, enviaron el plan de trabajo con las acciones programadas, algunas de estas, su 
ejecución se inició en el mes de diciembre 2020 y otras por ejecutar en este año 2021.  

 
De acuerdo con la información proporcionada por la Oficialía Mayor y el Departamento 

de Gestión de Documentación e Información (GEDI), las recomendaciones han sido 
atendidas de acuerdo con el cronograma y según los plazos programados, quedando dos 
recomendaciones en proceso de atención, que tiene como fecha de cumplimiento, una en 
enero 2022 y la otra en marzo 2022. Un mayor detalle se encuentra en el Anexo No. 1, 
adjunto.  

 
No obstante, lo anterior, se observó que al I semestre 2021, el proceso de gestión 

documental en la Dirección General y en las Delegaciones y Oficinas destacadas en el 
Exterior, presentan poco avance, entre las razones que se indican están, problemas técnicos 
con el TEAMS, la renuncia del Gestor Documental de la DGCE y en algunos casos, en las 
Oficinas del Exterior, no se ha logrado reprogramar los seguimientos. 
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La adecuada gestión documental es la base fundamental para garantizar la salvaguarda 
y protección del patrimonio documental de la Institución, lo que hace necesario que exista 
un sistema de control interno eficiente, que garantice que la información relevante está 
disponible para la toma de decisiones, para dar transparencia y rendición de cuentas de lo 
actuado. 

 
Consideramos urgente que la Dirección General de Comercio Exterior y las 

Delegaciones y Oficinas en el Exterior, tengan a disposición un equipo de trabajo para la 
gestión documental que permita que en el corto plazo dicho proceso esté al día. 

 
Por lo anterior, se solicita al Jerarca, girar instrucciones a la Directora General de 

Comercio Exterior para que, a la brevedad posible, nombre el Gestor Documental y dé 
seguimiento al cumplimiento del proceso de gestión documental, conforme lo establece la 
normativa, en la Dirección General incluyendo las Delegaciones y Oficinas en el Exterior. 

 
2.2 Estado de cumplimiento de recomendaciones dadas en informes emitidos en el 

I semestre año 2021. 
 
✓ Estudio para evaluar la eficiencia y efectividad de los controles para la gestión de 

los recursos asignados al Programa de Integración Fronteriza de CR, PIF, durante 
el año 2020.  AUD-INF-ENV-0001-2021. 
 

Objetivo:  
 
Evaluar los controles sobre los recursos aplicados, durante el año 2020 del Programa de 
Integración Fronteriza. 

 
El informe fue remitido a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y al Gerente de 

la Unidad Coordinadora PIF, mediante el memorando AUD-MEM-ENV-0009-2021 del 04 
de junio del 2021.  
 

La Oficialía Mayor y la Gerencia de la Unidad Coordinadora del PIF, dieron respuesta 
al informe, con el memorando OM-MEM-ENV-0053-2021 - PIF-MEM-ENV-0088-2021   del 
17 de junio 2021.  Al respecto remitieron el Plan de Acción para implementar las 
recomendaciones del Informe AUD-INF-ENV-0001-2021, el plan fue coordinado entre 
ambas unidades. Las recomendaciones emitidas en este informe, se encuentran en proceso 
de atención, de conformidad con el plan de acción.   

 
El detalle de la programación de actividades y fechas se encuentra en el Anexo N° 1, 

adjunto. 
 

✓ Estudio para evaluar la gestión de los recursos de la ley No. 9154, asignados por el 
CONAFAC, incluidos en el Presupuesto de COMEX, durante el periodo 2020 y el 
primer cuatrimestre del año 2021. AUD-INF-ENV-0002-2021. 

http://www.comex.go.cr/
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Objetivo:  
 
Evaluar la gestión de los recursos asignados al Ministerio por el CONAFAC, de los 
tributos recaudados por los impuestos de salidas del territorio nacional por vía 
terrestre, creados por Ley Número 9154, durante el año 2020 y el primer cuatrimestre 
del 2021. 

 
El informe se envió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, Mariela Rojas Segura, 

y a la Secretaría Técnica del CONAFAC, Marcela Chavarría Pozuelo, mediante el 
memorando AUD-MEM-ENV-0010-2021 del 23 de junio del 2021.  
 

La Oficialía Mayor respondió el informe, con el memorando OM-MEM-ENV-0057-2021 
del 30 de junio 2021.  Al respecto remitieron el Plan de Acción para implementar las 
recomendaciones del Informe, el plan de acción detalla las acciones a realizar de acuerdo 
con las fechas programadas. 

 
Las recomendaciones emitidas en este informe, se encuentran en proceso de atención, 

de conformidad con lo indicado en el plan de acción, por lo que la Auditoría Interna 
considera que no es necesario que el Jerarca gire instrucciones al respecto. 

 
Un mayor detalle de la programación de actividades y fechas se encuentra en el Anexo 

N° 1, adjunto. 
 

✓ Estudio sobre el cumplimiento del Reglamento para la Protección de los programas 
de cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central N° 
37549-JP, por parte del Departamento de Tecnología de Información. AUD-INF-
ENV-0003-2021. 
 

Objetivo:  
 

Determinar la eficiencia y eficacia de la gestión del Departamento de Tecnología de 
Información, TI, sobre el software y hardware propio y alquilado, utilizado en las 
actividades del Ministerio y de sus oficinas en el exterior, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el Reglamento para la Protección de los Programas de 
Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central, Decreto N° 
37549. 

 
Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Jefatura del 

Departamento de Tecnología de Información, con memorando AUD-MEM-ENV-0011-2021 
del 25 de junio del 2021.  Y mediante el memorado TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09 de julio 
del 2021, el Jefe del Departamento de TI, remitió el plan de trabajo con las acciones por 
ejecutar, para la atención de las recomendaciones.  
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No obstante, a la fecha de este informe una de las recomendaciones se encuentra 
atendida y las otras en proceso de atención, de acuerdo con las fechas establecidas en el 
cronograma y plan de acción programado por TI.   No obstante, la recomendación 7.2 tiene 
el plazo vencido por lo que, se solicita al Jerarca girar instrucciones a la Oficial Mayor y 
Directora Administrativa y al Jefe de TI considerando que está vencido, a fin de que remitan 
a la Auditoría Interna la información que da cumplimiento a esta recomendación.  

 
Un mayor detalle se encuentra en el Anexo No. 1, adjunto.  

 
3. Disposiciones de la Contraloría General de la República y de otros entes reguladores. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley General de Control 

Interno No. 8292 y los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Disposiciones 
y Recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República, la Resolución R-
DC-144-2015 del 13 de noviembre del 2015, se informa sobre el Estado de Atención de las 
Disposiciones giradas por la Contraloría General de la República. Ver detalle en los Anexos 
No. 2 y 3.   

 
4. Conclusión general 

 
Las recomendaciones brindadas en los informes de la Auditoría Interna, así como, las 

Disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus informes, y la 
atención de las solicitudes de información por parte de otros Entes Reguladores, han sido 
debidamente gestionadas por la Administración, la mayoría han sido atendidas en el tiempo 
establecido y algunas están en proceso de atención de acuerdo con las fechas programadas 
en sus planes de acción.   

 
Adicionalmente, aquellas recomendaciones que requieren alguna gestión por parte del 

Jerarca, se hace mención, tanto en el cuerpo del informe como en el cuadro adjunto.  
 
Adjuntos: 
 
1. Anexo N° 1 Actualización del estado de atención de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Int., al 30 de julio 2021 
2. Anexo N° 2 Estado disposiciones emitidas por la CGR 
3. Anexo N° 3 Estado disposiciones emitidas por otros Entes Reguladores 
4. Cuadro N° 1 Resumen de memorandos tramitados por el Jerarca, la Administración y la Auditoría Interna, para la atención 

de las recomendaciones del informe AUD-INF-ENV-0004-2021. 
 

http://www.comex.go.cr/




Inicial Prórroga


P PD


A la Oficial Mayor y Directora


Administrativa.


Girar instrucciones a quien corresponda


para:


La Oficial Mayor (OM) giró instrucciones y dio seguimiento a la atención de las


recomendaciones de este informe, por parte del Jefe del Depto. de Recursos Humanos. A


la fecha de este informe las recomendaciones se encuentran en proceso de


implementación.


Realizó varias gestiones ante el Depto. de Recursos Humanos y ante la Auditoría Interna y


atendió los memorandos cursados el Viceministro de COMEX, relacionados con el plan de


acción y la implementación del plan, ambas actividades realizadas por el Departamento


de Recursos Humanos. Debido a la cantidad de memorandos cursados y con el objetivo


de ordenar cronologicamente las acciones de la Administración, se presenta un  resumen 


de dichas acciones en el cuadro  denominado Resumen de memorandos. 


A la fecha de este informe las recomendaciones 7.1.1, 7.1.2 y 7.1.3, 7.1.5, 7.1.7, están


atendidas.


7.1.4. Analizar y tomar acciones


apegadas a la normativa legal respecto a


los saldos de vacaciones acumuladas del


personal de la institución, a fin de que en


corto plazo se logre que el personal


disfrute de los saldos de periodos


anteriores que tiene acumulados, en la


medida de lo posible. Ver punto 6.2.1.4


En proceso de atención.  


- El Viceministro emitió el memorando DVI-MEM-ENV-0092-2020 del 8 de diciembre


2020. (Solicita la Programación de vacaciones para personas con más de 20 días


acumulados).


- El Departamento de Recursos Humanos ha realizado algunas acciones para que el


personal de la institución reduzca los saldos de vacaciones acumulados, entre estas,


solicitó a las Jefaturas, la programación de los saldos acumulados, mayores de un periodo,


del personal bajo su cargo; por lo que, dichas programaciones están en proceso de


ejecución; sin embargo, observamos que el Jefe de Recursos Humanos si bien presentó


una programación para disfrutar 20 días en el I semestre y 25 en el II Semestre 2021,


observamos que en el primer trimestre 2021 había disfrutado únicamente un día.


En seguimiento a esta recomendación, la Auditoría mediante correo electrónico del 28


/07/2021, solicitó a la Administración, el estado actual de las vacaciones que tenía


programadas el personal de la Institución, para disfrutar en el I Semestre 2021, a efectos


de conocer el avance en la disminución de los saldos acumulados. En respuesta la Oficialía


Mayor y Dirección Administrativa indicó que procederían a remitir la información


solicitada. Esta Auditoría queda a la espera de la información, para realizar el análisis


respectivo.


Esta recomendación continúa en proceso de atención.


No se requieren acciones por parte del Despacho del Ministro, toda vez que la misma se


está atendiendo adecuadamente y debe existir un tiempo prudencial para que los


saldos de vacaciones acumulados pertenecientes a otros periodos sean disfrutados.


La Auditoría continuará dando seguimiento ante la Oficialía Mayor y el Departamento


de Recursos Humanos.


7.1.6 Solicitar al Departamento de


Recursos Humanos que valide los datos a


que hace referencia la Auditoría Interna


por cuanto se debe asegurar que la


información contenida en el registro de


vacaciones de la funcionaria no tiene


errores, en cuanto al saldo del periodo de


vacaciones del periodo 2016-2017,


debido a que ese periodo está fuera del


alcance de este estudio. Una vez


confirmado del saldo, trasladar el caso


para valoración del Departamento de


Asesoría Legal, para que determine lo


que procede en este caso. Ver punto


6.2.1.6


Recursos Humanos remitió en su Plan de acción las actividades a realizar para atender


esta recomendación.


  


Las acciones implementadas fueron comunicadas a la AI por OM en OM-MEM-ENV-0031-


2021 el 22/03/2021. La AI consideró que las acciones realizadas no fueron suficientes


para atender la recomendación. Al respecto la OM en memorando OM-MEM-ENV-0050-


2021 del 11/06/2021 solicitó a la AI, aclarar su criterio. La AI atendió la solicitud mediante


memorando AUD-MEM-ENV-0012-2021 del 12/08/2021 en cual indicó: 


"La Auditoría en el punto 6.2.1.6 del informe hace ver que, de acuerdo con los registros


del Departamento de Recursos Humanos, una funcionaria se ausentó los días 15, 16 y 17


de abril (lunes a miércoles de Semana Santa) sin tener saldo disponible de vacaciones y


tampoco existía una incapacidad que justificara dicha situación; en vista de ello se giró


recomendación para que se analizará la situación y de verificarse la situación comentada,


se trasladará el caso a la Asesoría Jurídica para lo que corresponde. No obstante, como


ustedes pueden verificar tanto la consulta realizada por el Departamento de Recursos


Humanos a la Asesoría Jurídica y la respuesta de esta Unidad no atienden la


recomendación; por lo que se les solicita retomar lo indicado en el informe y gestionar la


atención de la recomendación, la cual continúa estando pendiente de atender."


Se solicita al Jerarca dar seguimiento a la atención, por parte de la Oficialía Mayor al


memorando  AUD-MEM-ENV-0012-2021 .


Como parte de las acciones para la implementación, mediante memorando OM-MEM-


ENV-0031-2021 del 22/03/2021 se nos informó que: Se enviaron dos correos al 'Comité


Técnico Funcional de Integra' <CTFi@hacienda.go.cr> con copias al correo


'integra@hacienda.go.cr' <integra@hacienda.go.cr> solicitando la capacitación sin


embargo no  obtuvieron  respuesta, por lo que van a dar seguimiento.


Posteriormente, se remitió correo electrónico el 15/03 a una funcionaria de la Dirección y


Comunicación de Tecnología de Información  solicitándole colaboración.


Al respecto indicó: que desde 2009 no se están dando capacitación sobre el uso del


Sistema Integra, sin embargo, ofrece colaborar buscando la opción de un padrino o


madrina en otra institución para que les atienda las dudas. 


En vista de lo anterior la Administración mediante memorando OM-MEM-ENV-0050-2021


del 11/06/2021 solicitó a la AI aclarar porque razón considera que, sobre esta


recomendación, las acciones de RH han sido insuficientes.


La AI en el memorando AUD-MEM-ENV-0012-2021 del 12/08/2021, aclaró lo siguiente:


"La Auditoría Interna en el informe hace ver la falta de conocimiento que tiene el personal


de Recursos Humanos en el manejo del Sistema Integra, especialmente en cuanto al uso


de reportes, lo que afectó las verificaciones que se requerían hacer.  


En vista de ello se recomendó que se hicieran gestiones para recibir la capacitación del


uso de dicho sistema, sin embargo, en las gestiones realizadas, funcionarios del Comité


Técnico Funcional de Integra manifestó que desde el año 2009 no se dan capacitaciones y


que actualmente están en una etapa de gestionar un nuevo sistema de gestión de


recursos humanos, planillas y pagos para los próximos años. 


Por otra parte, una funcionaria de la Unidad de Egresos y Administración Central, de la


Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación les manifestó en correo del 15


de marzo del 2021, una opción de un “Padrino o Madrina” de otra institución que les


evacúe las consultas que tengan del sistema, sin embargo, no tenemos conocimiento de


que la administración haya dado seguimiento, al respecto. 


Adicionalmente, ante las situaciones mencionadas en el informe de la Auditoría Interna,


es criterio de esta Unidad que debieron hacerse gestiones por parte de otros niveles


jerárquicos de la institución, con Jerarcas del Ministerio de Hacienda buscando que se


generara una excepción en cuanto a la capacitación de dicho sistema, dado el riesgo, que


implica, para la administración, no tener un adecuado conocimiento del Sistema Integra,


para la realización de pagos por planillas y su verificación."


Se solicita al Jerarca, girar instrucciones para que la Oficialía Mayor revise lo actuado y


se gestione formalmente ante el Ministerio de Hacienda lo que corresponda.


AUD-INF-ENV-0004-2020


Estudio sobre el proceso de registro,


control y aplicación de vacaciones e


incapacidades del personal a efecto de


establecer la razonabilidad del Sistema


de Control Interno, periodo 2018 a junio


2020.


26/11/2020


7.1.8 Solicitar al Ministerio de Hacienda


un taller sobre el Sistema Integra, en el


cual participe, al menos, el Jefe de


Recursos Humanos y otro funcionario, a


fin de que posteriormente se establezcan


las actividades de control que se van a


realizar, tomando como base la


información que genera el Sistema;


además, se establezca un control cruzado


entre la información que reporta el


personal y la que se muestra en los


sistemas que tiene a disposición la CCSS,


a efecto de que se tenga la certeza de


que todo trámite está debidamente


validado. Ver punto 6.2.2.2


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


al 30 de  julio 2021 


 INFORME / RECOMENDACIONES 


EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA
FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


al 30 de  julio 2021 


 INFORME / RECOMENDACIONES 


EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA
FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de 


cumplimiento


Observaciones


Actualización del Estado de atención de la recomendación.


Debido al incumplimiento de plazos la AI procedió a emitir advertencia, mediante


memorando AUD-MEM-ENV-0007-2021 del 25/03/2021.


La OM remitió mediante OM-MEM-ENV-0034-2021 del 15/04/2021 las acciones realizadas


por RH, para atender esta recomendación. 


Adicionalmente, el Viceministro solicitó información, relacionada con la advertencia, a la


OM, mediante DVI-MEM-ENV-0029-2021 del 27/05/2021. La OM respondió mediante OM-


MEM-ENV-0044-2021 del 31 /05/2021 que está a la espera de la revisión que realice la AI


sobre la información remitida. 


Posteriormente, la OM con memorando OM-MEM-ENV-0050-2021 de 11/06/2021,


realizó consultas a la AI sobre la Recomendaciones: 7.1.4, 7.1.6, 7.1.8, 7.1.9, 7.1.10 de


junio.  


La AI atendió dicho memorando, mediante AUD-MEM-ENV-00012-2021, en el cual, sobre


la consulta relacionada con esta recomendación indicó:


"Esta Auditoría procedió a revisar la información sobre incapacidades incluida en la


respuesta al informe, encontrando que la mayor parte de las observaciones realizadas en


el cuadro del informe de la Auditoría Interna no fueron atendidas y en la mayoría de casos


lo que se hizo fue remitir un reporte del sistema integra sobre las incapacidades aplicadas


en dicho sistema, en algunos casos desde el año 2013, sin entrar a analizar que no era ese


el objetivo, que cada observación realizada en cada línea tenía un objetivo de verificación,


que no era precisamente la información del Sistema Integra, pues con esa trabajó la


Auditoría Interna y las diferencias se generaban, en esa información.  


No obstante, el reporte del Sistema Integra que se nos proporcionó en la respuesta,


generaba mayor información que el reporte Resumen del Sistema Integra que nos dieron


para hacer la Auditoría, por lo que después de una exhaustiva revisión de esa


información, la cual se podía cruzar con el Reporte de la CCSS para el Patrono, así como


realizar de nuevo las consultas en el Sistema CCSS, pudimos determinar algunas


justificaciones de las diferencias encontradas en la aplicación de las incapacidades en el


Sistema Integra y los Sistemas de la CCSS.


La revisión generó un nuevo reporte, el cual se anexó al memorando, donde se justifican


algunos casos, en otros hay una posible justificación, que habría que validar, si el criterio


es correcto y otros casos, en los que, se encontró, que las incapacidades no fueron


aplicadas. "


Se solicita al Jerarca girar instrucciones para que se completen las acciones de la


Administración para atender esta recomendación, considerando la información incluida


en el Anexo que remitió la AI en memorando AUD-MEM-ENV-0012-2021 del


12/08/2021. 


7.1.10 Vigilar que las acciones que se


están realizando entre la administración


y la Asesoría Jurídica esté apegada a la


legalidad y se pueda tener evidencia de


que se han tomado las acciones


necesarias para resguardar los intereses


institucionales. Ver punto 6.2.2.3.


Actualización del Estado de atención de esta recomendación:


La información que la administración remite mediante OM-MEM-ENV-0031-2021, del


22/03/2021, sobre la implementación de acciones para atender esta recomendación, no


es conforme a lo indicado por la AI en el  punto 6.2.2.3., del Informe.


Lo que se solicita, es simplemente que la administración se asegure que efectivamente


las acciones, sobre este caso, son suficientes, competentes y apropiadas, por lo que ,


debe hacerse una manifestación expresa, mediante memorando a la AI, de que, ese caso


se atiende conforme lo establecido en la ley, con el fin de gestionar el riesgo y tener la


seguridad de que sus actuaciones están apegadas a la normativa jurídica aplicable.


Se solicita al Jerarca dar seguimiento a la atención de esta recomendación.


Según el plan de acción indicado en el memorando OM-MEM-ENV-0004-2021 del


12/01/2021:


1)Se elaborará y remitirá un informe semestral, en los primeros ocho días hábiles de los


meses de julio y enero, a la Directora General de Comercio ExteriorE, Gestor Documental


y responsable de de la OMC Y OCDE con los resultados del seguimiento semestral


realizados en la semanas del 19 al a 23/07/2021 y la semana del 17 al 21/01/2022.


La Oficialía Mayor y Dirección Administratriva mediante el memorando OM-MEM-ENV-


0060-2021 del 9 de julio 2021, remitió el documento GEDI-MEM-ENV-0050-2021, del


30/06/2021, en el que se detallan las actividades realizadas. 


Dentro de la documentación aportada, se incluyen memorandos enviados a las


dependencias de COMEX, y a las Delegaciones y Oficinas en el exterior, con el objetivo de


revisar la gestión documental y coordinar los espacios requeridos para la ejecución del


plan de trabajo y seguimientos que corresponden.


Respecto de esta recomendación 7.2.6, el Departamento de Gestión de Documentación e


Información envió a la Directora General, el Primer informe semestral del seguimiento


documental realizado en el período de enero a junio incluyendo el mes de julio del 2021,


esto mediante el memorando GEDI-MEM-ENV-0052-2021 del 20/07/2021 y se adjuntan


los informes realizados por el GEDI de los seguimientos documentales ejecutados durante


el I semestre del 2021, que contiene los seguimientos agendados de la Delegaciones


exteriores y el estado actual del proceso de la gestión documental de estas dependencias.


Sobre los casos en que no se logró realizar la reunión para efectuar el seguimiento que


estaba agendado, se adjuntan en el informe del GEDI, las justificaciones presentadas por


las dependencias, y se indica que a la fecha se está a la espera de poder retomar este


pendiente.


Asimismo en el citado informe, se incluye un cuadro, donde se detalla el estado actual del


proceso de la gestión documental en la Dirección General y en las Delegaciones y Oficinas


en el Exterior, además se le solicita a la Directora General el apoyo, a fin de preservar el


patrimonio documental existente en cada una de estas dependencias: 1. Misión OMC


Ginebra Suiza, 2. Misión OCDE París, Francia, 3. Oficina Washington, 4. Oficina Bruselas y


5. Archivo de Gestión DGCE. Se le solicita en el medida de lo posible establecer las


medidas a corto plazo para normalizar la gestión documental, en cumplimiento de la


normativa existente en el Ministerio y del ente Rector el Archivo Nacional.


No obstante lo anterior, se observó que al I semestre 2021, el proceso de gestión


documental en la Dirección General y en las Delegaciones y Oficinas destacadas en el


Exterior, presenta poco avance, entre las razones señaladas se indican problemas


técnicos con el TEAMS, la renuncia del Gestor Documental en la DGCE en este momento, y


en otros casos no se han logrado reprogramar los seguimientos.


Se solicita al Jerarca girar instrucciones a la DGCE para que, nombre a la brevedad


posible, el Gestor Documental y dé seguimiento al avance que las Delegaciones y


Oficinas en el Exterior tienen en relación a la gestión documental de sus oficinas,


conforme lo establece la normativa.


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión documental de


la información generada por el


Ministerio, considerando la


implementación, supervisión y control de


la normativa interna y externa.


7.2.6 Supervisar, dar seguimiento e


informar a la Dirección General


semestralmente, sobre la ejecución del


plan que presenten las Unidades y


Delegaciones en el exterior OMC y OCDE,


según las acciones y fechas programadas


para la atención de las recomendaciones.


Ver punto 6.2.1.2.


7.1.9 Revisar la información que adjunta


la Auditoría Interna sobre las diferencias


que fueron determinadas, a fin de que se


identifiquen las situaciones que


generaron dichas diferencias. Ver punto


6.2.2.2.


AUD-INF-ENV-0004-2020


Estudio sobre el proceso de registro,


control y aplicación de vacaciones e


incapacidades del personal a efecto de


establecer la razonabilidad del Sistema


de Control Interno, periodo 2018 a junio


2020.
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cumplimiento


Observaciones


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión documental de


la información generada por el


Ministerio, considerando la


implementación, supervisión y control de


la normativa interna y externa.


7.2.14 Elaborar un taller de gestión


documental, de ser posible bajo la


modalidad virtual, en el cual se incluyan


los temas y comentarios contenidos en la


encuesta, con el fin de mejorar el servicio


que se brinda en la institución. Ver punto


6.2.3


 Está recomendación se está atendiendo conforme al plan de acción, en el cual 


dicha actividad está programada  Del 14 al 18 de marzo 2022.


Esta recomendación no requiere seguimiento, por parte del Jerarca, dado que se 


tiene fecha programada para su atención.


A la Oficial Mayor y Directora


Administrativa: Girar instrucciones a


quien corresponda para lo siguiente:


7.1 Se revisen y fortalezcan los controles


sobre la información registrada en el


cuadro en Excel “Detalle de gastos PIF”


considerando lo expuesto en el punto


6.2.1 de este informe y se realice un


control cruzado entre los gastos por


subpartida incluidos en dicho control y el


monto reportado en el Informe de


Ejecución Presupuestaria que se genera


del SIGAF, a fin de tener certeza de que la


información es coincidente, a efecto de


gestionar el riesgo operativo sobre este


proceso. Asimismo, coordinar con el


Asesor Financiero del PIF a efecto de


establecer un control cruzado sobre la


información registrada por, la Unidad


Coordinadora y el Departamento de


Presupuesto.


La Oficial Mayor y Directora Administrativa giró instrucciones con oficio OM-MEM-ENV-


0047-2021 del 08/06/2021, para la atención de la recomendación 7.1 punto 6.2.1. Al


respecto solicitó a la Jefatura y SubJeaftura del Depto. de Presupuesto, realizar las


gestiones pertinentes para tomar las medidas que garanticen que la información que se


registra en el control “Detalle de gastos PIF” sea la correcta, y además, se revise el


formato del control para determinar si se requiere modificarlo y que cuente con todos los


elementos necesarios para el control de los gastos del PIF.


Asimismo, les solicitó reunirse con el Asesor Financiero del PIF para elaborar un


documento que permita llevar un control cruzado de la información de los gastos que son


registrados por parte del PIF, así como los gastos que se registran en el Depto. Financiero,


esto con el fin de que la información pueda ser conciliada en tiempo y forma, y detectarse


variaciones  errores en los registros.


Para la atención de las acciones, les solicitó enviarle el cronograma de trabajo, que


contenga las acciones puntuales a realizar, la fecha en que se realizarán (fecha de inicio y


fecha de finalización de cada actividad), y el nombre del responsable de cada actividad a


más tardar el martes 15 de junio. De igual forma les indicó que en el cronograma se


deberán consignar fechas de finalización de las actividades que no superen los 20 días


hábiles contados a partir de la fecha del memorando emitido por la Oficialía Mayor.


Asimismo mediante el memorando OM-MEM-ENV-0053-2021 -PIF-MEM-ENV-0088-2021


del 17/06/2021 de junio de 2021, la Oficial Mayor y el Gerente del PIF, adjuntaron el


Plan de Acción para implementar, en atención a las recomendaciones. El plazo para la


atención de las las recomendaciones 7.1 y 7.2 es del 11-06-2021 al 30-09-2021.  El detalle 


de las fechas y acciones a realizar se observa en las siguientes casillas.


Al Gerente General de la Unidad


Coordinadora del PIF. Girar las


instrucciones a quién corresponda a


efecto de:


7.2 Se revisen y fortalezcan los controles


sobre la información registrada en el


cuadro de control “Detalle de contratos”


considerando los comentarios realizados


en el apartado 6.2.2. de este informe y se


coordine con el Departamento de


Presupuesto el establecimiento de


controles cruzados sobre la información


registrada por ambos, la Unidad


Coordinadora y el Departamento de


Presupuesto.


De acuerdo con el plan de acción adjunto al memorando OM-MEM-ENV-0053-


2021 -PIF-MEM-ENV-0088-2021 del 17 de junio de 2021, la Oficial Mayor y el


Gerente del PIF programaron las siguientes actividades para atender las


recomendaciones 7.1 y 7.2:, según las fechas indicadas:


Definición del fortalecimiento de los controles entre el DP y el PIF.  11/6/21.


Programación e implementación de controles automáticos del control. 15/7/21 


Incorporación del control en el dashboard. 15/8/21


Creación de serie documental. 20/8/21 


Modificación del procedimiento. 31/8/21 


Oficialización del control cruzado y puesta en ejecución. 30/9/21 


No se requiere seguimiento por parte del Jerarca, debido a que se tiene una


programación de fechas de cumplimiento.


Presentación: Plazo Escenario 1: (243 días), Escenario 2: (304 días), Escenario 3: 


(393 días) Fecha: Del 11-06-2021 al 31-03-2022 (Escenario 1) ó del 11-06-2021 al 31-


05-2022 ó 31-01-2022 al 28-02-2023.


De acuerdo con el plan de acción adjunto al memorando OM-MEM- ENV-0053-


2021 -PIF-MEM-ENV-0088-2021 del 17 de junio de 2021, el Gerente del PIF indicó 


las siguientes actividades para atender la recomendación 7.3 según las fechas 


indicadas:


Inclusión en SEPA del proceso vía contratación directa (escenario 1) 31/7/21 


Posterior a la aprobación del BID vía contratación directa 31/8/21


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 31/8/21 


Contratación de la firma que realice los ajustes 30/9/21


Implementación de los requerimientos en ADI 31/3/22 


Inclusión en SEPA del proceso vía contratación concursada (escenario 2) 31/7/21 


Posterior a la aprobación del BID vía contratación concursada 31/10/21 


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 31/10/21


Contratación de la firma que realice los ajustes 31/1/22 


Implementación de los requerimientos en ADI 31/5/22 


Búsqueda de recursos vía presupuesto nacional (escenario 3) 31/1/22


Presupuesto Extraordinario 31/3/22


Definición de requerimientos y trabajos en ADI 30/4/22 


Contratación de la firma que realice los ajustes 30/11/22


Implementación de los requerimientos en ADI 28/2/23


De acuerdo con las fechas programadas para la atención de las recomendaciones de


este informe, estas se encuentran en proceso de atención, por tanto, no se requiere que


el Jerarca gire instrucciones. La Auditoría Interna da seguimiento sobre el cumplimiento


de los plazos.


La Oficialía Mayor y Dirección Administrativa, remitió el plan de acción para la atención de


las recomendaciones, mediante el OM-MEM-ENV-0057-2021 del 30/06/2021.


Relacionado con la recomendación 7.1 indicaron que el Depto. de Recursos Humanos y el


de Presupuesto, realizaron gestiones ante el Ministerio de Hacienda, con la finalidad de


conocer las razones por las cuales se dio una diferencia de ¢3.039.800,00 millones en los


reportes de salarios generados por SIGAF y el sistema Integra en los meses de setiembre a


diciembre 2020. (Anexos 1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, y 1.5.)


Además de las acciones indicadas en cada uno de los Anexos, en la Matriz de planes de


acción, manifiestan que se dará Seguimiento a la gestión realizada por el Departamento


de Presupuesto ante el Ministerio de Hacienda respecto a la diferencia en la información


salarial entre el sistema SIGAF e Integra, e indican fecha de cumplimiento el 31 /08/2021.


Esta recomendación está en proceso de atención y el plazo no está vencido por lo que


no se requiere que el Jerarca gire instrucciones.


AUD-INF-ENV-0002-2021


Estudio para evaluar la gestión de los


recursos de la ley No. 9154, asignados


por el CONAFAC, incluidos en el


Presupuesto de COMEX, durante el


periodo 2020 y el primer cuatrimestre


del año 2021


07/07/2021 7.1 Se informe al Ministerio de Hacienda,


a la Unidad a cargo del SIGAF, la situación


encontrada, para que revisen el origen de 


dicha situación, considerando que se


desconoce si eso ha ocurrido en otras


oportunidades. Ver punto 6.2.1.


2021


AUD-INF-ENV-0001-2021


Estudio para evaluar la eficiencia y


efectividad de los controles para la


gestión de los recursos asignados al


Programa de Integración Fronteriza


de CR, PIF, durante el año 2020


18/06/2021


7.3 Se establezcan formalmente los


requerimientos tecnológicos que


requiere el PIF para garantizar el


adecuado registro del acervo documental


que produce y se coordine, (la Asesora


encargada del Archivo del PIF, el


Departamento de Tecnología de


Información y del Departamento de


Gestión Documental del Ministerio) a fin


de que se elabore una propuesta de


requerimientos de mejora sobre el ADI-


Sharepoint, la cual pueda ser presentada


ante el Asesor de adquisiciones del PIF,


con la aprobación del Gerente General,


para que se proceda con el trámite de


contratación, de ser viable, en el menor


tiempo posible. Ver punto. 6.2.3
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7.2 Se coordinen con la Secretaria


Técnica del CONAFAC, nuevas


acciones, sobre las gestiones que han


emprendido, a fin de lograr revelar en


el presupuesto del Ministerio, en


forma segregada, a nivel de partidas y


subpartidas, los recursos que


provienen de la ley 9154, asignados


por el CONAFAC al Ministerio. de tal


manera que sea posible identificar


directamente, en los sistemas de


pagos, los gastos devengados sobre


dichos recursos. Ver punto 6.2.2.


Relacionado con la recomendación 7.2 comunicaron con el memorando OM-MEM-ENV-


0057-2021 del 30 de junio del 2021, que mediante oficio DM-COR-CAE-0313-2021, del 24


de mayo del 2021, se solicitó al Sr. Elían Villegas Valverde, Ministro de Hacienda la


creación de un nuevo programa para los recursos provenientes de la Ley 9154. La solicitud


fue aprobada y en la actualidad el ente rector les está apoyando técnicamente. (Anexos 2,


2.1, 3, 3.1, 4, y 4.1).


Además de las acciones indicadas en cada uno de los Anexos, en la Matriz de planes de


acción, manifiestan que se dará Seguimiento a la gestión que se está realizando para la


creación de un nuevo programa o subprograma para los recursos provenientes de la Ley


9154. Fecha de cumplimiento el 31 /08/2021.


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones considerando que está en proceso de


atención y los plazos no están vencidos. La AI, dará seguimiento al cumplimiento de


plazos.


7.2 Girar instrucciones al


Administrador del inventario y al


Administrador de servidores con el


objeto de que revisen y ajusten la


información contenida en el Sistema


de inventarios y en el control Excel en


lo que corresponde al registro de los


servidores, con el fin de que la


información esté correcta y


actualizada. Asimismo, la jefatura


debe hacer constar que revisó y está


conforme con el resultado del ajuste


realizado. Ver detalle en el punto 


6.2.2.


Mediante el memorando TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09/07/2021, se indicó la


actividad a realizar para la atención de esta recomendación:


1. El Jefe de TI le solicitará vía correo electrónico, al Administrador de Inventarios


y al Administrador de Servidores, la actualización, tanto del sistema AGT-SAM y el


Archivo Excel con el que cuenta el Administrador de Inventarios. Con el fin de


llevar un control cruzado de la información. que esta sea la misma en cualquier


parte que se consulte. Fecha de cumplimiento: 30/07/2021.


Se le solicita al Jerarca girar instrucciones a la Oficial Mayor y Directora


Administrativa y al Jefe de TI considerando que está vencido, a fin de que se


informe el estado actual de atención de ésta recomendación.


7.3 Solicitar a la Oficial Mayor y


Directora Administrativa gestionar


recursos presupuestarios para el


mantenimiento y ajustes requeridos


por el Sistema AGT-Sam, con el fin de


que dicho sistema responda


adecuadamente a los lineamientos


del Reglamento para la protección de


los Programas de Cómputo en los


Ministerios e Instituciones Adscritas


al Gobierno Central, Decreto No.


37549-JP, del 01 de marzo del 2013.


Asimismo, dar seguimiento de las


acciones de la administración y de no


atenderse adecuadamente está


situación, advertir al Comité Asesor


de Tecnologías de Información, los


riesgos operativos que genera este


hecho, con el fin de que dicho Órgano


revise la situación. Ver punto 6.2.3.


Mediante el memorando TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09 de julio 2021, se 


indicaron las siguientes actividades a realizar para la atención de esta


recomendación:


1. Solicitar estudios de mercado a diferentes empresas sobre Mantenimiento y


mejoras para el sistema AGT-SAM. Fecha de cumplimiento: 30/09/2021


2. Realizar solicitud de presupuesto de parte de la Unidad Técnica (TI) a la Oficialía


Mayor, teniendo en cuenta el Estudio de Mercado. Fecha de cumplimiento:


15/10/2021


3. Dar parte al Comité Asesor de Tecnologías de esta solicitud y ponerlos al tanto


de la importancia de este sistema. Fecha de cumplimiento: 15/10/ 2021.


No es necesario que el Jerarca dé seguimiento, considerando que las fechas de


atención de la recomendación están programadas.


7.4 Solicitar al Administrador de


inventarios que proceda a desinstalar


la licencia que no corresponde y


revise el control interno a efecto de


que incluya una actividad que permita


que está situación no se presente


nuevamente. Ver detalle en el punto


6.2.4.


Mediante el memorando TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09 de julio 2021, se 


indicaron las siguientes actividades a realizar para la atención de esta


recomendación:


1. Se le solicitará al Administrador de Bienes (inventario) por medio de correo


electrónico la desinstalación del software que no corresponde. Fecha de


cumplimiento: 31 de agosto 2021.


2. Se le solicita al Administrador de bienes (inventario) revisar el procedimiento


para el control de instalación de software y realizar cambios de ser


necesario.Fecha de cumplimiento: 31 de agosto 2021


3. El Administrador de Bienes deberá presentar evidencia de lo realizado.. Fecha 


de cumplimiento: 17 de setiembre 2021


No es necesario que el Jerarca dé seguimiento, considerando que las fechas de


atención de la recomendación están programadas.


7.5 Establecer mecanismos de


control, debidamente coordinados


con el equipo de trabajo, a efecto de


que se elaboren y comuniquen los


lineamientos que se deben seguir,


cuando se requiere al Departamento


de TI el respaldo de los correos


electrónicos, debido a que dicha


información se encuentran


almacenada en los servidores físicos


de la institución, por lo que esta


actividad, debe ser realizad por TI y


dependiendo del volumen de la


información, el tiempo requerido para


esta actividad podría afectar la


utilización de los equipos que van a


ser reasignados. Ver punto 6.2.5.


Mediante el memorando TI-MEM-ENV-0017-2021 del 09 /07/ 2021, se indicó la


siguiente actividad a realizar para la atención de esta recomendación:


1. Crear Política para Solicitud de respaldo de información por parte de


funcionarios que terminan sus labores en el Ministerio de Comercio Exterior. Fecha 


de cumplimiento: 03/12/2021. 


No es necesario que el Jerarca dé seguimiento, considerando que las fechas de


atención de la recomendación están programadas.


P En Proceso


PD Pendiente


AUD-INF-ENV-0003-2021


Estudio sobre el cumplimiento del


Reglamento para la Protección de los


programas de cómputo en los


Ministerios e Instituciones Adscritas


al Gobierno Central N° 37549-JP, por


parte del Departamento de


Tecnología de Información.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración sobre las recomendaciones en proceso de atención


7.3 Se revise el proceso de Gestión


documental de la información de


pagos de salarios, generada en el


Sistema Integrado de Recursos


Humanos, Planillas y pagos, (Sistema


Integra), a fin de identificar las


mejores que deben realizarse, para


resguardar la información; todo de


conformidad con las normas que


aplican a este proceso. Ver punto


6.2.3.


Relacionado con la recomendación 7.3 mediante el memorando OM-MEM-ENV-0057-


2021 del 30 de junio del 2021, adjuntaron la instrucción girada al Departamento de


Recursos Humanos con el memorando OM-MEM-ENV-0056-2021 del 30 de junio 2021,


para que se haga una revisión minuciosa de la forma en que se está realizando la gestión


documental en el ADI de la documentación de respaldo del pago de salarios que genera


el Sistema Integra. Asimismo, le solicita a dicho Departamento, que se consulte o


verifique con el GEDI, de acuerdo con la normativa vigente, cuál sería la ubicación


correcta en la cual debería archivarse (en zona compartida o en la zona interna de RH) y el


plazo de permanencia.  Fecha de cumplimiento:  17/09/2021.


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones considerando que está en proceso de


atención y los plazos no están vencidos. La AI, dará seguimiento al cumplimiento de


plazos.


AUD-INF-ENV-0002-2021


Estudio para evaluar la gestión de los


recursos de la ley No. 9154, asignados


por el CONAFAC, incluidos en el


Presupuesto de COMEX, durante el


periodo 2020 y el primer cuatrimestre


del año 2021.


 Nota:  Este cuadro incluye únicamente las recomendaciones que se encuentran en proceso o pendientes de atención.
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N° INFORME FECHA


RECIBIDO  


FECHA VENCIMIENTO


actualizada 


 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES  Proceso


P


RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN / OBSERVACIONES


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00008-2019


Informe de Auditoría de


Carácter Especial sobre el


cumplimiento de condiciones


para la Administración del PIF


de Costa Rica.


29/04/2019 


 Ventanilla 


Unica


Informes de avance:


17/05/2021   (I)


17/08/2021 (II)


15/11/2021   (III) 


28/02/2022 (Final)


4.7. Definir, formalizar e implementar acciones que


permitan cumplir con celeridad los requisitos


estipulados en las políticas del BID activadas para el


PIF, con el objetivo de someterlos a aprobación de


dicho Banco. Para acreditar el cumplimiento de esta


disposición, se debe remitir a la Contraloría General


a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una


certificación en la que conste la definición y


formalización, de las acciones definidas. Asimismo, a


más tardar el 20 de diciembre de 2019 se deberá


remitir una certificación en la que conste la


implementación de las mismas. (Ver párrafo 2.5).


Nuevas fechas para informe de avance, según oficio


de la CGR DFOE-SD-0407 del 11 de marzo de 2021:


Actualización del Estado de Implementación:


El Viceministro con DVI-MEM-ENV-0027-2021 del 27/05/2021, informó a la AI que el PIF con oficio


PIF-COR-CAE-0174-2021 del 11/02/2021 solicitó una ampliación del plazo para el cumplimiento de la


Disposición al 28 de febrero de 2022, prórroga que,fue concedida según oficio DFOE-SD-0407 del


11/03/2021, con informes de avance periódicos al 17 de mayo, 17 de agosto y 15 de noviembre de


2021.


Con oficio PIF-COR-CAE-0529-2021 del 17/05/2021 se remitiò a la CGR el I Informe de Avance y la


certificación respectiva. Asimismo, con oficio PIF-COR-CAE-1030-2021 del 17/08/2021 se remitió a la


CGR el II informe de avance y la certificación respectiva. Quedando en proceso de atención el III


informe de avance y el cumplimiento final de la implementación de esta Disposición.


En vista de lo anterior, no se requiere que el Jerarca gire instrucciones, a partir de este informe de


actualización del Estado de cumplimiento de las Disposiciones, considernado que las fechas de


cumplimiento están programadas.


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00008-2019


Informe de Auditoría de


Carácter Especial sobre el


cumplimiento de condiciones


para la Administración del PIF


de Costa Rica.


29/04/2019 


 Ventanilla 


Unica


Informes de avance:


15/04/2021 (I)


15 /08/2021 (II)


23/3/2022 (Final)


4.9. Definir, formalizar e implementar las acciones de


identificación, cuantificación y mitigación de los


efectos generados al PIF por la anulación de la Ley N°


8803 y del Decreto Ejecutivo N° 38628-MP-H-


COMEXMINAE-SP-G. Para acreditar el cumplimiento


de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría


General a más tardar el 28 de junio de 2019, una


certificación en la que conste la definición y


formalización, de las acciones requeridas. Asimismo,


a más tardar el 30 de agosto de 2019 se deberá


remitir una certificación en la que conste su


implementación. (Ver párrafo 2.7).


Se solicitó ampliación de plazo, mediate oficio PIF-COR-CAE-0846-2020 del 14/10/2020 y la CGR,


concedió la prórroga solicitada para el 23/03/2022, con el oficio N° 16908 DFOE-SD-1946 del 29


/10/2020. Asimismo, para efectos de conocer los avances en el cumplimiento de la disposición,se


deberá remitir al Área de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General, dos informes de


avance.


Mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0027-2021 del 27/05/2021, emitido por el Despacho del


Viceministro, se nos indicó que con el oficio PIF-COR-CAE-0388-2021 y la certificación PIF-CER-CGR-


0003-2021 el 15/04/2021 para el cumplimiento del primer informe de avance.


En vista de lo anterior, no se requiere que el Jerarca gire instrucciones, a partir de este informe de


actualización del Estado de cumplimiento de las Disposiciones, considernado que las fechas de


cumplimiento están programadas.


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al  30 de julio de  2021


AUD-INF-SEG-0001-2021 


Contraloría General de la República
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N° INFORME FECHA


RECIBIDO  


FECHA VENCIMIENTO


actualizada 


 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES  Proceso


P


RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN / OBSERVACIONES


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al  30 de julio de  2021


AUD-INF-SEG-0001-2021 


Contraloría General de la República


N° DFOE-CAP-SGP-00001-


2021 del 11 de junio 2021.


Informe de seguimiento de la


gestión pública aplicación de


controles en las instituciones


públicas que contribuyen en


el abordaje de la emergencia


sanitaria.


11/06/2021 En este informe la CGR realizó la evaluación de los


controles institucionales en 3 etapas. COMEX, como


ente Rector, obtuvo una evaluación de intermedio


para las etapas de Definición e implementación y de


incipiente en la etapa ce seguimiento. 


En dicho informe se mencionan algunas prácticas que


las instituciones puedan incorporar para mejorar el


resultado.


    


Mediante correo electrónico del 19 de julio 2021, la Auditoría en seguimiento a este informe, le


consultó a la Administración sobre las acciones realizadas posterior al recibo del mismo. En respuesta


la Administración a través de correo electrónico del 21 de julio 2021, indicó que debido a la


generalidad de los resultados del informe y al no encontrar recomendaciones puntuales dirigidas al


Ministerio de Comercio Exterior, a la fecha no han efectuado acciones de implementación de mejoras;


no obstante la Administración propuso reunión con la Auditoría Interna, a fin de tener claridad en los


pasos a seguir para la atención del citado informe.


La reunión se realizó con la Administración, el 27 de julio 2021. Se realizaron algunas consultas por


parte de la Auditoría, sobre el contenido y documentación de respaldo a las respuestas del


cuestionario emitido por el Ente Contralor. Al respecto nos hicieron llegar el expediente con la


documentación de soporte.


Como resultado de la reunión, la Administración indicó que se revisará con más detalle, el informe


emitido por la CGR, a efectos de analizar el resultado obtenido en los niveles establecidos por el Ente


Regulador, y realizar las acciones que correspondan.


En vista de lo aterior, se le solicita al Jerarca girar instrucciones, a quien corresponda para que revise


en detalle el contenido del informe de la CGR y determine los aspectos evaluados, por los cuales


COMEX, resultó con una calificaciòn de incipiente y realice las acciones que correspondan para aplicar


las medidas de control que mejoran los controles en la etapa de seguimiento, o bien, plantee a la CGR


una revisiónn de dicho resultado.  Se solicita nos hagan llegar copia de lo actuado.


*Nota:  El informe contiene un detalle de la actualización del cumplimiento de cada una de las disposiciones emitidas por la CGR , a partir de la informaciòn que la administración nos  comunicó  y de conformidad con loa información 


registrada en el sitio de la CGR:  https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA.


Fuente:  Archivo de la Auditoría Interna








N° Oficio FECHA


RECIBIDO 


FECHA VENCIMIENTO


(fecha límite para 


respuesta) 


 INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES  Proceso


P


OBSERVACIONES


STAP-CIRCULAR-0257-2021 


del 23/02/2021


Presentación de información


para la Norma Presupuestaria


de Ejecución 12, incluida en la


Ley de Presupuesto Ordinario y


Extraordinario de la República


para el Ejercicio Económico del


2021 (N° 9926) y sus reformas.


24/2/2021 TRIMESTRE:


 05/04/2021 (I)


30 /06/2021 (II) 


30/09/2021 (III) 


 31/12/2021 (V) 


Norma Presupuestaria de Ejecución 12, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la


República para el Ejercicio Económico del 2021 (N° 9926) y sus reformas, donde también se


solicita información sobre plazas vacantes.


La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, solicitó la


presentación de la información indicalondo  siguiente:


Informe trimestral de vacantes: 


Incluir toda la información de las plazas vacantes acumuladas a la fecha del informe), conforme


lo solicita la norma. 


El Despacho del Ministro con el oficio DM-COR-CAE-0190-2021 del 5/04/ 2021, remitió a la Secretaría Técnica de


Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda los informes DRH-INF-PVA-0001-2021 - STAP-CIRCULAR-0257-


2021 y DRH-INF-PVA-0002-2021 - STAP-CIRCULAR-0257-2021. (Plazas)


Asimismo la información correspondiente al II Trimestre, la remitió el Despacho del Ministro mediante el oficio DM-


COR-CAE-0376-2021 del 29/06/2021, con el informe DRH-INF-PVA-0004-2021 sobre plazas vacantes en la


institución.


Para III y IV trimestre se tienen fechas programadas, por lo que la Auditoría contiuará con el seguimiento, por


lo que no se solicita que el Jerarca gire instrucciones.


STAP-CIRCULAR-0258-2021 


del 23/02/2021


Presentación de información


para la Norma Presupuestaria


de Ejecución 13, incluida en la


Ley de Presupuesto Ordinario y


Extraordinario de la República


para el Ejercicio Económico del


2021 (N° 9926) y sus reformas


24/2/2021 TRIMESTRE:


31/03/2021 (I) 


30/06/2021 (II) 


30/09/2021 (III)


31/12/2021 (IV)


Basado en la Norma Presupuestaria de Ejecución 13, incluida en la Ley de Presupuesto Ordinario


y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2021 (N° 9926) y sus reformas,


donde se solicita información sobre los alquileres de edificios, locales y terrenos sufragados


mediante la partida “1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos”;, la Secretaría Técnica de la


Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, solicitó la presentación de la información


para cada trimestre  indicando lo  siguiente:


1. Evaluación costo-beneficio


2. Informe trimestral sobre alquileres


El Despacho del Ministro con el oficio DM-COR-CAE-0191-2021 del 5 de abril 2021, remitió  a la Secretaría Técnica 


de Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda en respuesta a la Circular STAP-CIRCULAR-0258-2021 del 23 


de febrero del año en curso, los informes “Informe del Análisis del Costo-Beneficio del Arrendamiento del edificio de 


nuestra a PROCOMER” e “Informe del Análisis del Costo-Beneficio del Arrendamiento del tercer piso a Madrigal de 


Castilla”, así como la “Matriz Norma 13” y el “Anexo Matriz Norma 13.


La Información correspondiente al II trimestre 2021, fue enviada por el Despacho del Ministro con el oficio DM-COR-


CAE-0381-2021 del 30/06/2021, con el informe adjunto sobre alquileres.


Para  III y IV trimestre se  tienen  fechas programadas, por lo que la Auditoría contiuará con el seguimiento, por 


lo que no se solicita que el Jerarca gire instrucciones.


DCN-ARP-0479-2021 del


20/04/2021


DCN-ARP-0546-2021 del


19/05/2021


DCN-ARP-0638-2021 del


18/06/2021


27/4/2021 Mensual c/año La directriz DCN-002-2017/DGABCA-002/2017 establece que las entidades, deberán realizar


conciliaciones mensuales durante cada ejercicio económico, de conformidad con esta directriz. 


Dicha información la deberán remitir mensualmente a la Contabilidad Nacional, incluyendo


notas explicativas si se presentan diferencias que no pueden ser corregidas por la entidad, con


copia a la Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa”.


La remisión de dicho requerimiento debe ser de forma electrónica a nombre de Jeannette Solano


García, Directora General Contabilidad Nacional, Ministerio de Hacienda, al correo


contabilidad@hacienda.go.cr


La Administración ha remitido mensulamente la conciliación de conformidad con la Directriz CN-002-2017/dgabca-


002-2017, sobre las conciliaciones. No obstante, existen diferencias de criterio entre la Contabilidad Nacional y la


Unida de Bienes de la Proveedurìa de COMEX, sobre el registro de activos, lo que genera diferencias en los


resultados de la conciliación, que no son subsanables, debido a la contraposiciòn de normativa de CN con la


Normativa de Direcciòn General de Bienes y Contratación Administrativa, del Ministerio de Hacienda, sin embargo la


Auditorìa no ha auditado este tema por lo que no emite criterio. 


Debido a que la Administraciòn remite mensualmente la conciliaciones a la Contabilidad Nacional, está


cumpliendo con la normativa y no se requiere que el Jerarca gire instrucciones.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas por la Administración y el Ente Regulador, sobre la información praparada para la atención de directrices de Entes Reguladores.


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR ENTES REGULADORES


Al  31 DE JULIO2021 








De Memorando Fecha Para Asunto


OM OM-MEM-ENV-0129-2020 19/11/2020 RH Elaborar Plan de acción y remiterselo 24/11/2020


RH DRH-MEM-ENV-0079-2020 23/11/2020 OM Solicitud de Prórroga  al 18/12/2020


OM OM-MEM-ENV-0130-2020 23/11/2020 AI Remitió solicitud de Prórroga de RH


AI AUD-MEM-ENV-0040-2020 23/11/2020 OM No se autoriza prórroga por falta de justificación


OM OM-MEM-ENV-0131-2020 24/11/2020 RH Solicita remitir plan de acción a más tardar el 25/11/2020


RH DRH-MEM-ENV-0080-2020 24/11/2020 OM Remite Plan de acción


OM OM-MEM-ENV-0132-2020 26/11/2020 AI Traslada Plan de acción


OM OM-MEM-ENV-0137-2020 11/12/2020 AI Actualización Plan de acción. Reprogramación de fechas de


cumplimiento.
AI AUD-MEM-ENV-0002-2021 11/02/2021 OM Seguimiento de recomendaciones vencidas (7.1.4, 7.1.5,


7.1.6,7.1.10)
OM OM-MEM-ENV-0012-2021 15/02/2021 RH Solicitó aclaraciones del incumplimiento


OM OM-MEM-ENV-00018-2021. 18/02/2021 AI Respuesta memorando AI sobre las acciones realizadas para


el seguimiento del Plan, 
RH DRH-MEM-ENV-0012-2021 23/02/2021 OM Remite avance del Plan de acción y documentación adjunta


OM OM-MEM-ENV-0017-2021 25/02/2021 RH Aclarar situaciones de recomendaciones vencidas


AI AUD-MEM-ENV-0005-2021 25/02/2021 OM Ampliación de plazo del 28 de febrero al 22 de marzo, debido


a la valoración realizada de la información obtenida de


memorandos anteriores, que mostraban que no se iban a


implementar en ese plazo las Recomendaciones


OM OM-MEM-ENV-0021-2021 26/02/2021 RH Le instruyó para que remitiera la inf. De implementación de


recomendaciones a la OM el 18/03/2021


DV OM-MEM-ENV-0031-2021, 22/03/2021 AI Actualización cumplimiento Plan de Acción del


Departamento RH. (en atención AUD-MEM-ENV-0005-2021 )


quedando pendiente 7.1.3 y 7.1.9 sin haberse solicitado


ampliación de plazo.


AI AUD-MEM-ENV-0007-2021 25/03/2021 RH Advertencia, por no haber solicitado ampliación de plazo,


previo a su vencimiento y se le otorga nuevo plazo al


15/04/2021.


OM OM-MEM-ENV-0034-2021 15/04/2021 AI Se remite el DRH-MEM-ENV-0024-2021 del 14/04 y la


documentación adjunta.


DV  DVI-MEM-ENV-0029-2021 27/05/2021 OM sobre lo indicado por AI en AUD-MEM-ENV-0007 -2021 y AUD-


MEM-ENV-0008-2021 (Informe de labores AI, estado de


seguimiento de recomendaciones)


OM OM-MEM-ENV-0044-2021 31/05/2021 DV Da respuesta DVI-MEM-ENV-0029-2021, indicando que no


tiene retroalimentación de la AI, refiriéndose a la información


enviada con memorando OM-MEM-ENV-0034-2021.


OM OM-MEM-ENV-0050-2021 11/06/2021 AI revisión y análisis de informe “Anexo1. Estado de la atención


de las recomendaciones AI (002)” remitido al Despacho,


mediante el cual plantea una serie de consultas sobre la


Recomendaciones: 7.1.4, 7.1.6, 7.1.8, 7.1.9, 7.1.10


AI AUD-MEM-ENV-0012-2021 12/08/2021 OM Respuesta memorando OM-MEM-ENV-0050-2021 . Se atiende 


cada consulta sobre las recomendaciones en el orden que se


presentó y se remite anexo INCAPACIDADES APLICADAS EN


LOS PERIODOS 2018-2020, CON INFORMACIÓN


PROPORCIONADA POR RH. El cual tiene un apartado de los


resultados del análisis y las acciones que procede realizar


para concluir la implementación.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración sobre las recomendaciones del Informe AUD-INF-ENV-0004-2020.


Cuadro N° 1


Resumen de memorandos tramitados por el Jerarca, la Administración y la Auditoría Interna, para la atención de las recomendaciones del informe AUD-


INF-ENV-0004-2021.







